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Integrado el contradictorio y a fin de continuar con el trámite del asunto, se fija 

la hora de las NUEVE Y TREINTA MINUTOS (9:30 A.M.) del día VEINTE (20) de 

OCTUBRE de VEINTE VEINTIUNO (2021), para llevar a cabo la audiencia inicial 

prevista en el artículo 443 del C.G.P. 

 

A los apoderados judiciales de las partes les compete la obligación de hacer 

comparecer a sus poderdantes a la hora y día señalados en el presente proveído. 

Téngase en cuenta que como consecuencia de la actual situación de salubridad 

pública a causa de la pandemia por Covid-19, la audiencia se realizará por medios 

virtuales a través de la plataforma Microsoft Teams. 

  

Por secretaría procédase a generar y notificar el link de la audiencia 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JR 

Estado 109 de fecha 07/10/2021
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